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MoDrFrcA REsolucrón exenrA No552
DE 18 DE FEBRERO DE 2OL3, DE
coNIcYT, EN EL SENTTDO QUE INDTCA.

REs. ExENrn nal 0I I
sANrrAGo, l? ABR Z0l3

VISTOS:

Lo dispuesto en el D.S. No491/7Iy D.L. No668/74, ambos del Ministerio de Educación;
en la Ley No20.641, de presupuestos del sector público para el año 2013; en el Decreto
Supremo No 113/11, del Ministerio de Educación; en la Resolución Exenta No2B39/11 de
CONICYT; y en la Resolución No1600/08, de la Contraloría General de la República, y

CONSIDERANDO:

1.- La carta de doña Olivera Miskovic, representante de Chile QGS, Instituto de Física
PUCV, de fecha 5 de Enero de 2013, en relación al auspicio del evento "Quantum Gravity
in the Southern Cone VI (QGSC-VI). Sao Paulo. Brasil. 02 al 09.09.2013 (Anexo 1);

2.- El memorándum N0218/2013, del Departamento de Relaciones Internacionales de
CONICYT, mediante el cual se solicita modificar la Resolución Exenta No552, de 18 de
Febrero de 2013, en relación al auspicio para el evento "Quantum Gravity in the
Southern Cone VI (QGSC-VI). Sao Paulo. Brasil. 02 al 09.09.2OI3, para efectos que la
transferencia se realice al Centro de Estudios Científicos (CECs), Valdivia, RUT
No71. 179.800-5 (Anexo 2);

3.- Los antecedentes adjuntos y las facultades que detenta este Presidente en virtud de
lo dispuesto en los D.S. No491/7L, DLNo668/74 y D.S. No222/LO, todos del Ministerio
de Educación;

RESUELVO:

1o.- MODIFÍCASE la Resolución Exenta No552, de 18 de Febrero de2OL3, de CONICYT,
en el sentido que la transferencia para el auspicio del evento "Quantum Gravity in the
Southern Cone VI (QGSC-VI), a realizarse en Sao Paulo, Brasil, del 02 al 09 de
Septiembre de 2013, se efectuará al Centro de Estudios Científicos (CECs), Valdivia,
RUT N071.179.800-5.



20.- nÉmfnSe copia de la presente resolución a Presidencia, Departamento Relaciones
Internacionales, Departamento de Administración y Finánzas, Departamento de
Comunicaciones, Fiscalía y Oficina de Partes.

ANOTESE, REFRENDESE Y COMUNTQUESE.

ANEXOS:

1. Carta de doña Olivera Miskovic, representante de Chile QGS, Instituto de Física PUCV, 5.01.2013.
2, Memorándum No218/2013, de 18.02.2013, Departamento de Relac¡ones Internacionales de CONICYT.
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